
COMPAÑIA DÉ CAiGA PCSADA CO'{EGÍRA',{S S.A EGOOOS Y IRAN§FORIT

NOTAS A IOS ESfArlOS Flr{Af{OÉnO§.

3¡ OE DIOEM¡RE DEI A,I¡I

l..OPERACIONES

CONEGTÍiANS S.A. se constituyó el 18 de Mar¿o del 2014 en la c¡udad de 6uayaqu¡1.

Su adiv¡d.d consiste en AcflVloADES DE TMNSPORTE 0ECARGA PESADA pOR CARRmRA

RESUMEN DE POLITICÁs IMPORfANTES D! CONTAEITIDAO

Sus polft¡cas importantes de contabil¡dad se detallan a continuaqóñ:

A) BASES DE PRES€NTACION

La compañla lleva sus reglstros de Contab¡lidad y prepará ius Estados F¡na¡cieros de acuerdo

con las Nomas lntemacioles de lnformac¡ón F¡nanciera NllF para PYME promul8adas por el

Coñsejo de No.mas lntemac¡ones de Contab¡lidad (IASB), y aprobadas por la Súperintend€n ¡a

de Compañlas ent¡dad encaEada de su control y viSilanc¡a y disposic¡ones de la

Sup€rintendencla dé ComFañlas.

Le sup€rlnteñdeñc¡a dc compañías med¡¿nte R6oluoón No. Sc.lCl.cPAlFS.G.11.010.,

coí§lderando que e§ fuMameñtál par¿ el d€sarrollo eñpresarial del país , actuálizar ¡as no¡-

mas de contabilidad, a fiñ de que estas armonicen co¡ princ¡p¡os, pollt¡c¿s , paoc¿d¡mientos y

normas un¡ver§ál€s pára el acoerdo regidrado de tEñsacclo¡es, la cor€da preparac¡óh y
presentac¡ón de estadoi financ¡eros y uná véraz ¡merpretación de la informaclóñ coñtable; ha

d¡spuesto la ápl¡caclón obl¡Eatoria de ¡as Normas l¡temacionales de Información Fiñ¡nclera

"NllF par¡ PYMEs", por otra parte de las entidadet sujdas a su coñtrol y vi8ilañc¡a, par. el

reg¡stro, preparacióñ y preseñtac¡ón de los Estádqs tinancieros.

b) EFECÍTVOS Y EQUTVATENÍES DE EFECTTVO

lncluye dinero eféctivo y depó6¡tos en bancos dlsponlblés y valores negociable§ a la üstá,

neto de sobreSlrc bañcarlo.

c) r{VENTARIOS

Los ¡ñveñtarios estáh valor¡¡ados básicamente al costo paomed¡o, que ño excede del
prec¡o justo, e5 la aa¡tidad por la que un adivo podria set intercambiado entre un

comprador infomado y dispuesto y un ve¡dedor ¡ñformádo y d¡spuesto , es una

transacaióñ en l¡bre comfretenc¡a.

d) PROPTEOADES,PLAT{rA Y EQUTPOS .

Las propiedades, planta y equipos están retistrados al .osto de adquislc¡ones coruert¡das

a US Dólare5.



8)

h)

las adecuac¡ones y ñeioras ¡mportantes se aap¡tali¿an, los reemplaros menor€q

repa€c¡ones y m8ñten¡m¡eñto que no mejor-añ el ¡ct¡vo no elargan su v¡da út¡l se cárgan a

resuhados a ñedida que se efeatúan,

Las pmp¡edades, planta y equ¡pos se dep.e.lan por el m&odo eñ línea reda basado en la

vida rit¡l est¡mada de ¡oi respect¡vo§ act¡vos según los slgulentes porcentajes anüales.

fÉd¡fico 5%

'Maqu¡nárias y Eqr¡¡pos lOYo
aMueblesy Ens€res deOficiná 10%
rEqu¡pos de Computación 33%
.vehí.uló 2M
E) PARÍICIPACION DE TRAM'ADORES EN UTILIDADES

La Compañía reconoce en benefic¡os de sus trabajadorer el qulñ.e por ciento (15%) de lat
ut¡l¡dades l¡qu¡das, setún d¡spos¡ciones del Códi8o delTr.bajo.
IMPUESTO A I.A RENTA

El impuesto ¿ la rcnta s€ carta á los resultados del áfro por el método del ¡mpuesto a

pagar de compañfas.

R€SERVA IEGAT

La ley de compañfas del Ecuador, establece una aprop¡aclén obl¡gatoria no menor del 1@6

de la ut¡l¡dad néta anual , hasta alcanzar por lo menos el 5096 del cadtál pagado de la

Compañla .Dlcha res€rva no está sujeta a d¡strlbució¡ excepto en caso de l¡qu¡dac¡ón de la

Compañla, pero puede ser capital¡¡ada o dest¡¡ada a ab6orber pérdidas ¡ncufilda9,

REGISTRO CONTABTE Y UNIDAD MOf{ETARIA

Los registros contables de la Coñpañla se lleva¡ eñ ¡dioma éspañol y erpresádo en dólare§

de los Estados Unidos de Amér¡ca, que es la uñ¡dad moneta.ia de la Repúbl¡ca del Ecuádor,

TSQUEMA DE DOTARIZACION

El 10 de Eñero del 2000, deb¡do a lai cond¡c¡ones ,olít¡ces y econóñ¡cas, el gobierno

ecuatodano adopto el esqueña de dolar¡zación de la ecoñomla, fijando el tipo de .¿mblo

en S 25,000,m por cada US 5 .omo s€ ind¡ca en la Ley de TransfoÍñác¡óñ Econórnka d€l

Ecuador, ¡probada el 13 de Mano del 2000.

2 .EFECNVO Y EOUIVATEN]IS DE ÉFECIIVO

El efectivo y equ¡valentes de efect¡vo. ¡o co¡forma el efectivo en bencos e invers¡oñes

con veñcim¡ento menor a 90 dlas; al 31 de Dlciembre del 2014, el detalle es el s¡gu¡ente :

oEs€RtPctoN

Caja

Bancos

TOTAI

mr4
0,00

800,00

800,00

3, RfSERVA LEGAL



La Ley de Compañias del Ecuador exige que las so€iedades anónimás transfieran a neserva

Legal un porcentaje no menor dei 10% de las utilidades liquidas anuales, hastá que esta

reserya alcance por Io menos al 50% del Capita] Social .Dicha reserva no está sujeta a

dist bución excepto en caso de liquidación de la Compañia, pero puede ser utjli2ada para

aumento de capital o para cubrir pérdidas en las operaciones.

4, RESERVA DE CAPITAL

El saldo á.reedor de la cuenta Reserva de Capital podrá cap,talizarse, previa resolución de

la Junta Geñeral de Accionigtes, en ¡a palte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas
y las del último ejercicio ecoñómico €oncluido, si ¡¿s hubiere. No podrá distribuirse p¿ra

pagar el ca pltal suscrito no pagado.

5- la compañía ha cumplido con la Ley de Propiedad lntelectual y Derechos de Autor,
cada uno de los programas que se han instalado en las computadoras de la Compañía, han

sido adquiridos legalmeñte y cuentan con las respectivas iicenc¡as de autor¡zac¡ón de los

fabr¡cañtes. Las marcas y el nombre comercial, coñ que trabajamos so¡ de propiedad

exclusiva de nuestra entidad.

6. PROVISION PARA JUBILACION PATRONAL

El Código del frabajo requie¡e el pago de benef¡cios jubilatorios por parte de los

empleadores a aquellos tr¿bajádores que hayan completado por lo menos veinticin€o (25)

años de trabajo con ellos. Aunque, si un trabajador fuere despedido y hubjere cumplido

veinte (20) , y menos de veiflticinco años de trábajo, teñdrá derecho a la pane
proporcionai de la jubilación patronal. La Compañía reali¿o provisión para este coñcepto
mediante un estudios actuarial efectuado por peritos independientes.


